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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

DECRETO 120/2002,de 7 de noviembre, por el que se regula el Régimen
Jurídico de la Autonomía de Gestión Económica de los Centro s
Docentes Públicos no Universitarios.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de nov i e m b re, de la Pa rt i c i p a c i ó n , l a
E valuación y el Gobierno de los Centros Docentes, e s t ablece en su art í c u l o
7 que los centros docentes públicos que impartan enseñanzas reguladas por
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Siste-
ma Educat ivo , dispondrán de autonomía en su gestión económica de acuer-
do con lo establecido por dicha Ley, así como en la norm at iva propia de cada
A d m i n i s t ración Educat iva. A tal efe c t o , este Decreto tiene por objeto desa-
rrollar esta autonomía en el ámbito competencial de la Comunidad de Cas-
tilla y León con el fin de prestar el servicio público de la Educación a los ciu-
dadanos de nu e s t ra Comunidad con el máximo de calidad, m o d e rnización de
su gestión y eficacia en la administración de los fondos públ i c o s .

El presente Decre t o , t ras determinar su ámbito de aplicación y los
órganos competentes para la gestión económica, regula el presupuesto de
los centros, como instrumento de gestión económica, sometido a los mis-
mos principios que los Presupuestos Generales de la Comu n i d a d. Se
introduce como novedad el presupuesto por ejercicio económico de modo
que se simplifique tanto la gestión como el control de los fondos que
pueda percibir el centro para el logro de sus objetivos.

Se regula el libramiento de fondos a los centros para su funciona-
miento y su sistema de justificación. Se exige una única cuenta de gestión
a 31 de diciembre que refleje la ejecución del presupuesto y se introducen
dos estados nuevos, de inventario y de necesidades de equipamiento, de
modo que su gestión sea objeto de atención individualizada por parte de
las Administración Educativa.

El Decreto dedica su último artículo a la responsabilidad de los órga-
nos competentes en la gestión económica del centro, remitiéndola al régi-
men general de responsabilidad establecido en la legislación reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León.

Para finalizar, conscientes de la especial configuración de las Escue-
las de Educación Infantil cuya titularidad corresponde a la Administración
de la Comunidad de Castilla y León en las que se imparte sólo el primer
c i clo de educación infa n t i l , la Disposición Adicional Pri m e ra prevé la
posibilidad de que tengan un presupuesto y una justificación de cuentas
acorde con su estructura organizativa.

En defi n i t iva , el presente Decreto define el régimen jurídico de la
autonomía de gestión económica de los centros docentes públicos no uni-
versitarios de Castilla y León, ordena la regulación relativa a la elabora-
ción, aprobación y modificación de los presupuestos,la ejecución de gas-
tos e ingresos y la rendición de la cuenta de gestión por el Consejo
Escolar, como aspectos más singulares en los que se concreta la gestión
económico-administrativa en los centros docentes.

En su virtud, la Junta de Castilla y León,a propuesta del Consejero de
Presidencia y Administración Territorial e iniciativa conjunta de los Con-
sejeros de Economía y Hacienda y de Educación y Cultura,visto el infor-
me del Consejo Escolar de Castilla y León,y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión de 7 de noviembre de 2002

DISPONE

Artículo 1.º– Ámbito de aplicación. 

1. El presente Decreto será de aplicación a los centros docentes públ i c o s
no unive rs i t a rios de titularidad de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Cas-
tilla y León, a d s c ritos a la Consejería de Educación y Cultura , sin perjuicio de
lo contemplado en la disposición adicional pri m e ra de este Decre t o .

A estos efectos se entiende por centros docentes públicos no universi-
tarios aquéllos de titularidad pública en los que se imparten las enseñan-
zas de régimen general y especial recogidas en la Ley Orgánica 1/1990 de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

2. Así mismo, será ap l i c able a las Escuelas Hoga r, los Centros de Fo r-
mación del Pro fe s o rado e Innovación Educat iva , los Centros Rurales de
I n n ovación Educat iva , los Centros de Educación de A d u l t o s , así como aque-
llos que ex p resamente determine la Consejería de Educación y Cultura .

Artículo 2.º– Autonomía de gestión económica. 

1. La autonomía de gestión económica se configura como un medio
para la mejora de la calidad de la enseñanza y se define como la utiliza-
ción responsable por el propio centro de los recursos necesarios para su
funcionamiento. La Consejería de Educación y Cultura pondrá a disposi-
ción de los centros los recursos e instrumentos precisos para el ejercicio
de esta autonomía de acuerdo con sus disponibilidades presupuestarias.

2. Los centros docentes públicos no universitarios dispondrán de auto-
nomía en la gestión de sus recursos económicos en los términos estable-
cidos en la Ley Orgánica 9/1995,de 20 de noviembre de la Participación,
la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes así como en el pre-
sente Decreto.

Artículo 3.º– Órganos competentes. 

1. Son órganos competentes en la gestión económica el Consejo Esco-
lar, el Director y el Equipo Directivo del centro docente.

2. El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias:

a) Aprobar el proyecto del presupuesto del centro y de sus modifica-
ciones en los términos previstos en el artículo 9.º

b) Establecer las directrices de funcionamiento del centro en cuanto a
la gestión económica.

c) Efectuar el seguimiento del funcionamiento del centro en lo relati-
vo a la eficacia en la gestión de los recursos, sin perjuicio de las
competencias de otros órganos.

d) Promover la renovación de las instalaciones y del equipo escolar y
vigilar su conservación.

e) Aprobar la cuenta de gestión, los estados de valoración de inventa-
rio y de necesidades de equipamiento.

3. El Director es el máximo re s p o n s able de la gestión de los re c u rs o s
económicos del centro y diri ge al Equipo Dire c t ivo en la elab o ración del pre-
supuesto así como en los demás procesos de gestión económica. El Dire c t o r
a u t o riza los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro y ordena los
p ago s .

4. El Equipo Directivo, integrado por los órganos unipersonales de
gobierno de los centros docentes, de conformidad con las previsiones de
los respectivos Reglamentos orgánicos,ejercerá sus funciones de acuerdo
con las directrices e instrucciones del Director.

Artículo 4.º– El Presupuesto. 

1. El presupuesto es la expresión cifrada,conjunta y sistemática de las
obligaciones que como máximo puede reconocer el centro para su fun-
cionamiento y de los ingresos que prevé obtener durante el correspon-
diente ejercicio.

2. El presupuesto constituye el instrumento de planificación económi-
ca del centro en el que se prevén, junto con los ingresos, los gastos nece-
sarios para alcanzar sus objetivos.

3. Los presupuestos de los centros estarán sujetos a los mismos prin-
cipios a los que están sometidos los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad, en lo que les pueda resultar aplicable.

4. El período de vigencia del presupuesto abarcará desde el 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de cada año.

5. El presupuesto aprobado vinculará al centro durante su período de
vigencia. Los créditos incluidos en el estado de gastos se destinarán a la
finalidad específica para la que han sido autori z a d o s , no pudiéndose
adquirir compromisos de gastos por una cuantía superior.

Artículo 5.º– Estructura. 

1. El presupuesto se compondrá de un estado de ingresos y de un esta-
do de gastos.

2. El presupuesto se confeccionará de acuerdo con la estructura y la
clasificación que corresponda a cada uno de los estados y siguiendo las
instrucciones que dicte al efecto tanto la Consejería de Educación y Cul-
tura como la Consejería de Economía y Hacienda.

3. El presupuesto anual será equilibrado sin que los gastos puedan
superar a los ingresos previstos.

Artículo 6.º– Estado de Ingresos. 

1. El estado de ingresos del presupuesto estará integrado por los recur-
sos previstos para la ejecución de los gastos necesarios para el cumpli-
miento de sus objetivos.F
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2. El estado de ingresos podrá estar integrado por los siguientes re c u rs o s :

a) Los créditos procedentes de remanentes de ejercicios anteri o re s
que se incorporarán siempre al presupuesto del ejercicio siguiente.

b) Recursos asignados por la Consejería de Educación y Cultura para
el funcionamiento de los centros docentes, con cargo a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

c) Los procedentes de las transferencias recibidas de los créditos de
gastos de otros Órganos de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, así como los procedentes de la A d m i n i s t ra c i ó n
L o c a l , la A d m i n i s t ración del Estado, de las Instituciones de la
Unión Europea o de otros organismos internacionales.

d) Los procedentes de disposiciones testamentarias y donaciones
efectuadas al centro para finalidades docentes, sin perjuicio de lo
dispuesto en la normativa de patrimonio de la Comunidad de Cas-
tilla y León.

e) Los que procedan de la prestación de servicios producto de sus
actividades lectivas que sean distintos de los gravados por los pre-
cios públicos de los servicios académicos.

f) El producto de la venta de bienes muebles en desuso, previa auto-
rización de la Dirección Provincial de Educación respectiva y con-
forme a la normativa que rija la misma. El centro podrá utilizarlos
como parte del pago, en operaciones de gasto de acuerdo con lo
dispuesto en la legislación reguladora de los contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

g) El producto de la venta de bienes muebles obtenidos por los pro-
pios centros como consecuencia de sus actividades lectiva s , s i n
perjuicio de lo previsto en la normativa reguladora de la Propiedad
Intelectual.

h) Los derivados de la utilización de las instalaciones y equipamiento del
c e n t ro ,p revio conocimiento de la Dirección Provincial de Educación.

i) Los intereses bancarios de las cuentas de titularidad del centro .

j) Los ingresos percibidos por el denominado premio de cobranza.

k) Cualquier otro ingreso para el que se deberá contar con la autori-
zación de la Consejería de Educación y Cultura.

3. En ningún caso formarán parte del estado de ingresos el seguro
escolar y los precios públicos de los servicios educativos,sin perjuicio de
lo establecido en el apartado j) de este artículo y en el artículo 14.º

Artículo 7.º– Estado de gastos. 

1. El estado de gastos estará integrado por los créditos precisos para el
cumplimiento de los fines del centro. Estos créditos irán destinados al fun-
cionamiento del centro , de acuerdo con las cl a s i ficaciones funcional y eco-
nómica de los Prespuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León.

2. En los Centros de Educación Infantil, Primaria, Especial o Centros
de Educación Obligatoria, no se recogerán los gastos destinados al man-
tenimiento de inmuebles, ni los ocasionados por la conservación y repa-
ración de los mismos,los cuales serán asumidos por las Administraciones
Locales o Entidades de derecho público titulares de los edificios.

Artículo 8.º– Elaboración y Aprobación. 

1. Sin perjuicio de las funciones atribuidas a los órganos unipersona-
les de gobierno en los Reglamentos Orgánicos de los centros, el Equipo
Directivo es el responsable de la elaboración del anteproyecto de presu-
puesto del centro, que será presentado por el Director al Consejo Escolar
para su aprobación.

2. A tal efecto, antes del inicio de cada año, la Consejería de Educa-
ción y Cultura comunicará a los centros las cantidades que, con carácter
general, hayan sido estimadas para sus gastos de funcionamiento. En la
comunicación se especificará el programa o programas de gasto a que
correspondan dichas cuantías con objeto de que los centros lo imputen
adecuadamente en su estado de ingresos.

3. Ap robado el proyecto de presupuesto por el Consejo Escolar del cen-
t ro , antes del 1 de feb re ro se remitirá para su ap robación a la Dirección Pro-
vincial de Educación, que procederá a su ex a m e n ,c o municando al centro las
o b s e rvaciones de legalidad oportunas con el fin de que el Equipo Dire c t ivo
y el Consejo Escolar procedan a su acomodación. El proyecto de pre s u-
puesto una vez acomodado se remitirá de nu evo a la Dirección Provincial de
Educación para su ap ro b a c i ó n .

4. La aprobación del presupuesto corresponderá al Director Provincial
de Educación corre s p o n d i e n t e. En todo caso se entenderá ap robado si
transcurrido un mes desde su remisión a la Dirección Provincial de Edu-

cación para su aprobación, ésta no ha formulado observaciones de legali-
dad. La resolución aprobatoria del presupuesto o los efectos del silencio
administrativo, en su caso, tendrán efectos retroactivos en los términos
previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento A d m i n i s t ra-
t ivo Común.

5. Hasta tanto se apruebe el presupuesto con carácter definitivo, el
Director del centro docente podrá autorizar gastos y efectuar pagos, bien
con cargo al remanente procedente del ejercicio anterior o a los ingresos
percibidos en el ejercicio corriente.

Artículo 9.º– Modificación. 

1. El presupuesto podrá modificarse tanto por variación de los ingre-
sos como de los gastos.

2. El Director del centro es el órgano competente para proponer las
modificaciones en el presupuesto, que se presentarán al Consejo Escolar
acompañadas de una memoria justificativa.

3. El procedimiento para la ap robación de la modificación será el
mismo que el establecido para la del presupuesto inicial. No obstante,
cuando la variación de los ingresos sea ocasionada por nuevas asignacio-
nes de la Consejería de Educación y Cultura, se entenderá implícita la
aprobación de la modificación correspondiente por la Dirección Provin-
cial de Educación en la comunicación que ésta efectúe, exigiéndose en tal
c a s o , únicamente la ap robación de Consejo Escolar, que irá re fe rida a
reflejar la modificación de los ingresos y los correspondientes gastos a los
que vayan afectados.

Artículo 10.º– Libramiento de fondos a los centros docentes.

1. Con cargo a los créditos del Presupuesto de la Comunidad de Castilla
y León, la Consejería de Educación y Cultura , bien directamente o a través de
las Direcciones Provinciales de Educación, remitirá los fondos a los centro s .

2. Se realizarán dos libramientos de fondos para atención de gastos
ordinarios de funcionamiento de los centros en los porcentajes fijados en
las normas de desarrollo de este Decreto, que tendrán la consideración de
pagos en firme y se efectuarán, con carácter general,antes del 1 de marzo
y 1 de noviembre respectivamente de cada año, sin perjuicio de aquellos
otros de carácter extraordinario que puedan hacerse efectivos cuando la
situación lo requiera.

3. No obstante, la Consejería de Educación y Cultura para el libra-
miento de fondos para gastos de funcionamiento de comedores escolares
podrá fijar una periodicidad distinta a la señalada en el apartado anterior.

Artículo 11.º– Cuenta de gestión.

1. Transcurrido el ejercicio presupuestario,el Director del centro,pre-
sentará la cuenta de gestión al Consejo Escolar para su aprobación.

2. Aprobada la cuenta de gestión,será remitida a la Dirección Provin-
cial de Educación, quien elaborará la cuenta provincial consolidada de
todos los centros y la remitirá a la Dirección General de Infraestructuras
y Equipamiento, quien realizará la cuenta consolidada de todos los cen-
tros de la Comunidad Autónoma regulados por este Decreto.

3. En el caso de que no se aprobase por el Consejo Escolar, se remiti-
rá a la Dirección Provincial de Educación, junto con el acta de la sesión
donde consten los motivos para su no aprobación,y el Director Provincial
resolverá lo que en su caso proceda.

4. La estructura de la cuenta de gestión y su aplicación al presupues-
to se determinará por la Consejería de Educación y Cultura.

Artículo 12.º– Inventario.

Los centros docentes deberán tener un inventario que recogerá la tota-
lidad de bienes muebles no fungibles de que dispone el centro. El inven-
tario deberá recoger de forma separada aquellos bienes destinados a uso
administrativo docente de aquellos que tengan atribuido un uso estricta-
mente educativo.

A rtículo 13.º– Va l o ración de inve n t a rio y necesidades de equipamiento.

1. El Director del centro presentará al Consejo Escolar para su apro-
bación y referidos al año natural:

– El estado de valoración de inventario.

– El estado de necesidades de equipamiento.

2. Una vez aprobados, serán remitidos a la Dirección Provincial de
Educación quien elaborará los estados consolidados de todos los centros
y los remitirá a la Dirección General de Infraestructuras y Equipamiento,F
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quien realizará el estado consolidado de todos los centros de la Comuni-
dad Autónoma regulados por este Decreto.

3. En el caso de que no se aprobasen por el Consejo Escolar, se remi-
tirán a la Dirección Provincial de Educación,junto con el acta de la sesión
donde consten los motivos para su no aprobación,y el Director Provincial
resolverá lo que en su caso proceda.

Artículo 14.º– Otros ingresos.

1. Los ingresos del seguro escolar se incluirán en la cuenta corriente
operativa del centro, si bien sólo se justificará en la cuenta de gestión el
premio de cobranza.

2. La gestión y administración de los precios públicos por los servi-
cios educativos se realizará por las Direcciones Provinciales de Educación
o, directamente, por las Secretarías de los centros.

3. El pago de los precios públicos se realizará de acuerdo con lo esta-
blecido en las disposiciones normativas que los establezcan o desarrollen
y, subsidiariamente, por las normas que desarrollen este Decreto y podrá
fraccionarse en los casos previstos en las mismas.

Artículo 15.º– Control de gestión.

1. Los centros docentes estarán sometidos a los mecanismos de con-
t rol que se establezcan por la Intervención General de la A d m i n i s t ración de
Castilla y León. A s i m i s m o , se establecerán programas de control de la ge s-
tión económica de los centros docentes que evalúen la eficacia y la efi c i e n-
cia de la misma en los que podrán participar los órganos de las Dire c c i o n e s
P rovinciales de Educación que se determinen.

2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, la cuenta de
gestión del centro con todos sus justificantes estará a disposición de cual-
quier órgano competente en materia de control de gasto público.

Artículo 16.º– Responsabilidad.

Los titulares y miembros de los órganos competentes en la gestión
económica serán responsables de su actuación en los términos estableci-
dos en la legislación reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Cas-
tilla y León, sin perjuicio de otras responsabilidades que pudieran deri-
varse de su actuación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. La Consejería de Educación y Cultura podrá regular para las
Escuelas de Educación Infantil cuya titularidad corresponda a la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León en las que se imparta sólo
el primer ciclo de educación infantil, un presupuesto y una justificación
de cuentas acorde con su estructura organizativa.

Segunda. En aquellos centros en que no exista Consejo Escolar, las
funciones que el presente Decreto le atribuye serán asumidas por el Equi-
po Directivo, salvo que sus Reglamentos Orgánicos o normas de funcio-
namiento las atribuyan expresamente a otro órgano.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Hasta que se dicten las disposiciones de desarrollo del pre-
sente Decreto, será de aplicación la Orden de 23 de septiembre de 1999
que desarrolla el Real Decreto 2723/1998, de 18 de diciembre, por el que
se desarrolla la autonomía en la gestión económica de los centros docen-
tes públicos, en lo que no se oponga a lo dispuesto en este Decreto.

S eg u n d a . El presupuesto del curso 2001/2002, se pro rrogará hasta la fi n a-
lización del año 2002, d ebiéndose modificar de acuerdo con las cantidades
remitidas al efecto por la Consejería de Educación y Cultura para este perío-
do y atendiendo a lo contemplado en el ap a rtado terc e ro del art ículo 9.º de
este Decreto.

Tercera. La justificación del presupuesto del curso 2001/2002 se rea-
lizará a través de las cuentas de gestión de los años 2001 y 2002.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango que se
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Consejera de Economía y Hacienda y al Con-
s e j e ro de Educación y Cultura para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para la aplicación y desarrollo del presente Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, a 7 de noviembre de 2002.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Presidencia
y Administración Territorial,

Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

CONSEJERÍA DE SANIDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 122/2002,de 7 de noviembre, por el que se aprueba la Estra -
tegia Regional contra el Cáncer en Castilla yLeón 2002-2004.

La especial relevancia que ha adquirido el cáncer como problema de
salud en todas la sociedades desarrolladas y la exigible garantía del dere-
cho a la protección de la salud , reconocido en el artículo 43 de la Consti -
tución, a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios
necesarios, justifican la existencia de una planificación regional específi-
ca en materia de cáncer.

La distribución constitucional de competencias y la normativa básica
estatal constituida por laLey 14/1986,de 25 de abril,General de Sanidad,
posibilitan el desarrollo por parte de las Comunidades Autónomas de dife-
rentes instrumentos de planificación sanitari a , e n t re los que pro c e d e
incluir los correspondientes a problemas específicos de salud de singular
transcendencia.

De este modo la Comunidad de Castilla y León tiene atribuida, en el
marco de la legislación básica del Estado, la competencia de desarrollo
normativo y de ejecución de la legislación del Estado en materia de sani-
dad e higiene, promoción,prevención y restauración de la salud, así como
la de coordinación hospitalaria en general,de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 34.º1.1.ª y 2.ª de su Estatuto de Autonomía, en relación esta-
blecida por la Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero. Estas competencias
estatutarias se complementan con la correspondiente a la gestión de la
asistencia sanitaria de la Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en el
artículo 36.º12 del mismo texto legal.

En este contexto normativo, la aprobación de la Ley 1/1993, de 6 de
abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León, ha permi-
tido la elaboración y aprobación de diferentes planes entre los que desta-
ca el vigente 2.º Plan de Salud de Castilla y L e ó n , ap robado mediante
Decreto 212/1998,de 8 de octubre. En el mismo, además de contemplar-
se las orientaciones básicas y objetivos generales del sistema sanitario de
la Comunidad Autónoma, se incluyen determinados objetivos relaciona-
dos directamente con el cáncer, previéndose su desarrollo a través de los
correspondientes planes sectoriales o programas.

En coherencia con todas las previsiones anteri o res y de acuerdo a lo
re flejado en el info rme Salud 21 de la Oficina Regional Europea de la OMS,
que entre sus objetivos pri o ri t a rios incl u ye la reducción de enfe rmedades no
t ra n s m i s i bles y de fo rma específica la reducción de la mortalidad por cáncer,
la Consejería de Sanidad y Bienestar Social ha elab o rado la Estrat egi a
R egional contra el Cáncer en Castilla y León 2002-2004, p retendiendo con
ello afrontar adecuadamente este pro blema de salud en nu e s t ra Comu n i d a d
Au t ó n o m a , con la doble finalidad de impulsar nu evas actuaciones en la luch a
c o n t ra la enfe rmedad y coordinar e integrar las actividades contra el cáncer
que fo rman parte de dive rsos planes y programas. Pa ra ello se establ e c e n
p ri o ridades tanto desde el punto de vista preve n t ivo como para la corre c t a
asistencia sanitaria de los enfe rmos de cáncer, la mejora de su calidad de vida
y el impulso de actuaciones tra n s ve rsales relacionadas con el conocimiento
de la enfermedad.F
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